
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 630014003006-2023-00131-001 
 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento, respuestas 
procedentes del pagador -SENA- (archs.11 y 12) y de la secretaria de Tránsito y 
Transporte de Armenia -SETTA- (arch.013). 
 
De conformidad con la respuesta allegada por la secretaria de Tránsito y Transporte 
de Armenia, previo a decretar el secuestro del vehículo de placa RIT61E, se 
requiere a la parte demandante para que: (i) allegue copia del certificado de tradición 
de dicho vehículo donde conste la inscripción de la medida cautelar; e (ii) informe la 
ciudad por la cual circula habitualmente el rodante. En ese orden, para el 
cumplimiento de carga anterior, se le concede el término perentorio de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so pena de que 
se declare el desistimiento tácito de la medida cautelar decretada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
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(Estado No.068 del 05 de mayo de 2023) 
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